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MINISTERIO .DE LA GrUERR!i

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr,.: Con el fin de dar el debido cumplimiento

;ar lo dásp.uesto en. e)aa:\lícÜ]08.o de;, texto refundido
'<le las dlisposicionleS legislativas que re,gu'lan el impuesto
,(!¡e traris!port.e¡s pw mar y la entr'aida ymlida por las
inmb2ras, pubJlieado pOr' real deoceto de 28 de julio
.de 1920,

. S. M. e:1 Rey (q. D. g.) ha ten.idb a biemr dispon~r que.
,a; 1)~rt.tr del día 14 del 'corriente mes de mayo se exija
,en los p·U!elrtos fran,cos de'l Norie. de Africa" }a ¡mJtad
-de la cuota. del imp\uesbcl iéle tra;nsportes que se satis
falce en la Penlnsu]a y Baleares, con aweglo a lrus ta
;rifas vigentes, aprobadas por 'real decreto de 2 de' sep
tiembnEl de 1932.

De mal dI'den 1'Cj digo a V. r. para su loonocimiento
:y afecÚC;:;. Dios' guame a; V. 1. muchoo aiíJas. Madri~

S id~ mayo de: 1923.
VILLANUEVA.

Señor Dilrec\Xtr general de Aduanas.

(De la Gaceta).

••• &

MINiSTERIO DE ESTADO
Excmo. SlÍ.: Siendo una, conveniencia del serVICIO

'lC[llel ese :iJlnpone por la ciYiC:unstancia dJe nabe!' !aumen" .
ta.do consider<ab1emeIlite el persona¡] militar depenidiient.e
·del Ministerio dI;) Estado, 'la de qU¡e la~ 6rdenes :refe·
rentes a la situación del luismo y singularmente> llJiS
n.clJ.nbramtentj:os y e€salntías i;¡e den con arregJ:o a fór
mulas, die tlJ::amitata:ción lo más sencillas posibjes" CÚl1l-'
'rp1eme Bncamgar a V. E. se .sirva adop<ta-I:, ];as di&por>i
·ciones oportuna¡s para qu,e len Jo SUC"eSiVD, y por lo

. -que se refiere a la Me!d.a,l1a Jalifiam1.Y a. las restantes
fuerzas' milit.a;res indf,genas subordi.nad.'a.s él. esl:e De
pélJrtamenrto, los nQIl1briamifntos die rea'l orden, qUle hasta
ahcu.'a ha.l1 venido sIendo los docu'l1jJe'l1tas pOl' medio <1e
los cuales se ha darlo 'eSta¡:10 o.fjjci.al a la situaci.6n d!d
>cad'a uno de I;OS individuas áfootos a dichas fuerzas,
'sean, 3ubsrtituídos por una si,mple m{'!Dci611 en: el Boletín

.,Ojieial d'e la zoma del Protec1JC,rado, a la cual precedlerá,
natur'aJmente, 1,a apOlrltuna: "pT'opu<:sta del MilJistor10 de
1aGuerra y de la, Alta Comi:saría,ó la expresión de. La
·('ol1formidad de earla lInQ de diéhos organismos; según
.1os' casos. .
~ rea:l o':J:'tren 10 digo a V. E., en¡ laintellger.<!Cia de que

~a pi1'Ie&enrte Sobe:r:ana. disposÍlCii6nafedará a lOf: 011
c:i;a:les, c.]a~ y b:o!Pa y a los jefes hasta la categoría
de coronel, exc':usive. 'Dios guarde 'a, V. E. muchos
-años. .Madrid 8 de ¡mayo de 1923.

ALBA.

Sreñon S~aclI'etalrio de este Ministerio.

(De la Gaceta).

.Snbsecretarla
EMPLEOS HONORIFICOS

'Excmo. Sr.: Wsta l'a instancia que V. E. (?ursó a
este Ministelrio en 14 de abril pr6ximo ·pasado, pr-o
tmavida por el roronel de ArtilJieria D. F'eIípe Baeza
y Led'6SIlla, Director del.: Cqlegio de San!la Bárbara' y
San Fleirnalndo, en saJicitudde que al corresllon,deri€:
'PalSar el día 26 delaetual a la situaoei6h de r8s¡erV;t,
por iClU:mp:ir la .edad reglamentarIa, Se le conceda eJl em
pleo de General de b!ri,gada hOnoranio, en situaei6n de
J.1e¡se:rtva, el Rey (q. D. :g,) se ha serv.ido des¡~lStima.r Ea.
petici6n del :t'ecltrmn'te¡, IJiO'I'I crore.cer de derecho a J.o¡ que
sdlic:iJtaJ. >

De reail orden lo digo a. V. E: prura su ronocinrier.to·
y demás efectoo. Dios guaride a V. E. mucho.s año'l.
,Madrid 18 de mayo de 1923.

AwALA-ZAMmu

8efio:t Capitán general d~ la prünera región.

PLANTILLAS

EX'Cln1\Q'. Sr.: En ·y:tsta de lo propuesto por V. E, en
su escrito de 13 del actuall en vir-tud de la aultoriza
ci6n :que {lC."lllc4ede '61 artículo. 14 de ~a ley de P.res1.Wuu:¡
tos; .el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infé}Í'111aido )Xlr
l,a Intenvenc.ión civil (LB Guerra y Marina y del Pro
tedorado en Marr'L18cos, se ha servido resolver se modi-

. fique la plantili' a de escribientes del üuoerpo Auxiliar
(11.? Oficinas Militares, aumentando en Uno la de es'a Ca.
pitam'ía genelrail y 'compensa'ndo este aumento con ia
d!i,smiÍnuci6n de otm en la del Gobj,~lI'l1o mili.ta1' de '[e
nerife.

De 1'e:\1 orJ.en 10 digo a V. E. plllra su C'Onocimienco·
y demás efectos. Dias guaJ:1de a V. E. muchos ají'y'>.
MJ¡;liriJd 19 dé rmJ<'1iYo de 1923. "',

~ .1\.LÚA.LA-ZA:MOM .

S'efior Ca'Pítán genera;J de .Canarias.

Señores J;"niJendentegene.ra¡11uilitrur .'6 Interventor civH
de Gw:mra y Marina ~ del PrQte~torado en J\i~t.
I'1'uecos. ' . ,



.Circull\air.· Excmo. Sr.: En vista de 10 propueSuo por
los Comandiantes general€S de Cauta y Melilil:a, 'el Rey
(q. D. g,), previo actleTdo d,el! qonsejo de Min~, y
por resoil.ución fecha 16 del ooJ:1J:'1enre m~, ha tellldoa
bien otorgar a dos ofi'C'ia1€S que figuran en la sigUiente
relLación que dJa principio ron el -ca:pitán de E<;tado
],{ayor, 'hoy Comandante, D. Emilio Sabaté Sotona y
tet1rni.na.con el teniente méd1co D. ]'{ilipe Peña Mar
tínez/ U,a; Mooallta' de SufriJ:r¡¡i¡;mtos por la Patria, éon
la ,peIlsi6ln e lndemn¡iza'C'ión que a cada uno se ~ala,
por haber. sido heriodOs PO'l' el enemigo en operaClon~.

deC3.Ill'paña. iellJ1i.zadas en nueatra ·zona de Protectvra-.
do en MarruOOolil, y serIes de apl1c;apiGn los casos qi.le
se cit1an de ~ ~ de 7 de julio de 1921 (D. 0, ntirr.e·
ro 151). .

E<; llíl propi. tiem,i'G lJavdluntád de S, M. que el ca-
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RECOMPENSAS
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pitán ·médtco D. Manue!. Rombria Iñiguez, que poT ha- .
.liarse en tratamiento .a wnsecoon'C'ia de las heridas su_o
frlUlas no ha podido S€\r ·adJt;a pélJra él-Servicio, mnmntie

sado, lJa pensi6n diarla die 15 pesetas, hasta que obten- ~
ga !ha mencionada allta, _y previa justifi-caCi6n: mensual
éan :certifi-cadp de reoonOClimien;to faC1tlt.at1V'o de .que
sigue sin estar en coll'd'iciones de prestar el seirvicio de
~ c'lase, y .cesando de todos modos el. pér'cibo de es~
pensión diania el día 27 de ahrl1 de 1924, o .antes Sl
concurriera .a1guna ;'le iLas CimUllstancias .prec·eptwadas
en eL artí'C'ulo 6..() de [a meneion.ada .iteJ. .

De reail orden 10 digo a V. E. prura su, conocimiento
y demás efecOOl3.· Dios guaroe a V. E. muchos atios.
Madrid 18 de mayo de 1923.

Rl.lilC16fl. que s« elta

t1 , Cantidades correspondieB.tes"' .... .=!:l'"., .,
Calificaci6n ¡;;- ·Caso del Alaindem-

llaplee Cuerpo NOMBRES de·la n~ arto b.·dela Alapen- nización TOTAL
herida ¡;;'" Ley qne se si6n diaria. por nna so-...... -

~~ les aplica la. ve".
<O - ~¡:l¡ Pesetas - . Peseta!

l:lál Pesetas
-

Capitán hOY~Estado Ma'yor••••• D. Emi!iOSabatéSotorra(he-~ .
'91 (b) ...... 945Comte •••• rido e12 julio 1921 ) .•.. MeRoS grave. 300 1.245

Cap. TnL a ••• Regulares Ceuta ••• > Pablo Martín Alonso (he- ,
, rido ell9 dicbre. 1921). Grave ••• 130 .(el, ... a, 1.3°0 2·4°0 3·700

Otro •• . , •.. [deIn ..•.••••• , ••. • Manut;! Vierna Trápaga
(herido el19 diciembre
1921) ............" ... Idem ... i68 (e) .••••• 1.680 2.400 4.0&1)

Tute., id. hoy - • Jo&é López. García (herido \
' Capitán •.•

Bón. Cag Tarifa, 5.: e14 septiembre' 1919J" lenil'gaave.: 87 eb) .. , ... 870 200 1·°7°
Otro ... "; ... Reg. Ceuta,60 .••• • EnriqueC0rral AlbarracínI .-

(herido el 6 junio 1921). [dem ..... . 84 . (b)....... 840 200 . 1.040.
Otto·••••.•• BÓn,Caz. Figueras, 6 • Marcelino Garrido Pozo .

(herido el 16. agosto/ .
.1921)., •..•.••••.•..• [dem .....

95
(b) ...... 95° 200 1.~5°·

Alf. id., hoy~ . l'. Ram6n Losada Vera (he-!
Teniente.. {dem Araplles, 9· •• . rido el' 2 octubre 19 19). Grave ••• 148 (e) •••••. 1 480 1.400 2.880-

Otro ...... IRegulares Ceuta. .• ) ManuelNegróndelas Cue~
vas (herido el I7 sep-
tiembre 1921)••.. ' ••• [dem •••• 62 (e) ••.••• 620 1.400 2.020-

Otro •.•••.• ¡clem Melilla, •.•••• • Joaquín de los Santos Vi- , ..
vaneo (herido elg ene·

\ ro 19U)... : ......... Menos grave •• 78 (b) •••••• 780 175 955
Cap. Art." •• Com.'" Ceuta .•.••. • AntoninoPlta Iglesias (he-

. rido el18 junio 1(22).. Grave... 105 (e) •••••. 1.5 10 2',4':;)0 3.910' .

Id.m médiw '"u1a''' Lnaoho. l' M"",o1 Romb,', lñ¡..~
. (herido el28 abril 1922) Idem.... 338 (a) (e) ...... 4750 2.400 7.150

Tnte. id •••. Reg. San Fernando > Felipe Peña Martinez (he-
3-250rido el 3@ julio 1921) .• Idem ..... 165 (e) ...... 1.650 1.600

(a) Continúa en tratamiento por no hallarse curado.
Madrid 18 de mayo de 1923.-:-Alcalá-Zamora.

EiCIJl\O. Sr.: Vistx> el. expediente de jui~io. contrailic~
torio instruídD palra ~ngret$o en la Reál Y Militar< Orden
de San Fernandb dJell cabo deJl 1:¡ataJJl~n expedicionario
del regimienrto de Inf,am.ter1a ExtremadUI1a núm; 15 JullÍo
Ara lzquierdo, par los méritos que con/trajo el. día 21
de agosto db 1921' en i1a defensa deil blokaus' Extrema"
doca en ese territorio; teniendo' en cuenta que, muerto
giorloaamente el sarg.ento j<?fe dell puesto on l,a encona
da ilueha con el enemli.go, su¡perior en número, recayó
el man&> de lla fuerza el:). ell mencionadlOcabo; que éste
continuó enéI'gicamente lJ.a def€lnsa y sostuvo lil'illante
mente el combate durante lla tarde y noche de dicho

·dia, sin qpe :La pérdida, eiltre muertos y heridos, Jo 1a
:m:itad dX>J la tropa a sus 6rdenes ni la "'llo];lperiorj,dad'nú
'ménca de lbs atacantes hicieI'lan d€!Cá.er su vailor, t'1
Rey (q¡. D. g.), de MUerdo ron ~o :iJllform~o por. el
'Consejo Supremo de Gtn<ra y Marllla, ha. temdo a bl€1n
oonceder alrefer'ido cabo;' hOly sargento, la 'C'ruz fuu
readla de laRmI Y Militar Qrden de San Fernando,
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At.cALA"ZAMOlU
Señor Comandante general de M~lIl,a..

señores CapilJán. generaL de laprtmera región e InteTVen
tor JCivill de GOOlTa y Marina y del: ,Pr,)toctoradb en
M&rI1ueck:J9.

ALaAu-ZUOu
Señcm Comandante, generiaJl de. Melilla,.

Señor Capitán general cre. la, segunda región..

Señor...

ALCALA-ZAMORA

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado de
Asuntos de Marruecos). ' .'

DESTINOS

ctrcnJar. 'EXiCjIllIO., Sr.: El ReIy (g. D, g..) ha tenido
a bien dliI1P<me:r que liO'S vol:untari{)s oomprenili.dos en •
l'a sigui"mte rela.ción, que da pl'ii.ncipio' 'C'0l1- Ildefonso,
'I1orres 'L6pez y termina con Julio SaUl'per GuiHtlmet,
,alistados' con los benefimos cjue señal1a, el real decreoo ,
de 28 de marzo del año actual (voJuntilrlado parra··
Africa) ; procedentes dJ€ Las ofic'inas delegadas que se:
eJi.:presan, pasen d.estinados, en 1as clases' que 'se les
señala, a 'ioo cuerpos que también se indican;,' .

De ~al orden ]P digo a V. E. 'Para suooncicimiento"
y demás efectoo. DiOiEl guaride a V. E. muchos 8!íOS,
Madrjid 18 de mayo de 1923.

, OFICIALIDAD DE Cü'JI/IPLEMEN'l'Q

Excmo, Sr.: Vista lJa instwnda, que V. E. ¡GUm:i "l
este Mánisteu:'io ,con su escrito de .22 00 marzo úitimn,
promovida ~ el teniente de compliemento .D., Joaquín
SánchEiZ Sáenz, del reg:hm.i~to de' In:i'ant'er1a cqrdóba
nü.In. 10" E'n sol:iJcitud (fu que se le autorice' 'prestai!? los
servidos de su clJase en !el Gru\pO de Fuerzas Regu1~ ,
Indíg1€uas de Melina, nllm. 2" el Rey (q. D. g.)Sé .ha
servido desestimar la petición' del recurrente, !teniendo
en cuenta los precep1Jos tre llas rea~ ólI'den€S cÍreulares
de 27 d~ diGiernrore de 1S19 y 1.0 dE! febrero de 1922
(D, O. nllms. 293 y 28, respectivamente).

De rreal orden 10 digo a y. E. para su conocimiento
idemás,' 'efectos. Dios gua,rde, a, V. E., muchos a;ños.
Ma<iridí 16 de mayo de'1923.

AwAU-ZA:MORA

Seiior Coma,ndalnte gener,aj de ceu~a.

Señ.oreS Int€:llurente ogen'€ir8JIn:¡ilitar e -lÍntervenitor civil
, de Guerra y Marina y del: PrrQtootorado en MailTu.eCOS.

, '

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excmo, SI'.: OJuÍ'OtI'illle con lo propuesto por V. E. en
5 del actUJaI, EJl Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que e:L cabo Fran'CÍSco Fontecha Martín, cause baja en
el Grupo de,FU'erzás 'RegulaI'€l3 Indígenas de Melilla, nll
mero 2,' y allta en e!', reg1imiento Lanceros de f1a Reina,
2,0 de Caballería, cuerpo de su pr"O'c'edencia.

De rellil orden lo digo a V. E,. pM'asu, conocimiento
y_ q,€iIllás efectds. Dios ,guaroe a V. E. muchos años.
M.adlrjid 18 de mayo de 1923.

ExC¡njQ. S11.\: Visto iclI. e.."ICIrito de V. m. de 9 del rr:¡¡,e,s
p.r6xinlo plli>ado, referente al sargento 00 la Comandan
cia 00 AJriilllerla '00 eSi2 teuri1lorio, Adonis Rod:riguez
Gonz~l el <mal figura p~uesto paJra su a¡<;;ce,n.so
a,l empleo ínmeilialoo, en' lIla prqpti,esta general de ;recom
}JlelIS33. clU's'a.da a este Min:iJsim'm por el AJJto Qo¡misa
~ die EB!Paña en Ma¡r¡ruecns en, ,25 de: octubre fi#i.mo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ot<n:lgall' ,u d:i.cho sar
gento· el empleo de subof1cial,considerándde incluído
~ la ~IaciÓll inserta a contimuación die la rrealorden
~ula¡r de 16 de ener-o dBl QQI'riJen1k' ,año (D, O. nú
mero 13), i>Ol' J:a que se coruc1Erlen recompensas a clases
e individuos de tropa. de esa CXJIlla.ndancia :general, por
méritos contraídos yS€rVÍciQS p¡r~os en nuest;l'a
2í>,na de Protectorado en Africa, d\Csde 1.e ' de agüWo de
Í921 a 31 de enero die 1922 ('cuarto período). •

De real orden ID digo 'a V. E. palI'a' su iOOnocírntenil>
y demás efecta>. Dioo guande a V. E. muchos all)S.
~ 18 de mayo. de 1923.

Clases. NOMBRES Oficina donde han sido alistados. Cuerpos a que, se les destina.

Soldado •••• Ildefonso Torres López. ,.. ••••••• Caja recluta Jaén ••••••••••••••••.••
Otro •..••• , Cándido Márquez Abreu .• "•.•••' •. [dem Huelva, ••..•.••• ¡., ••••••••••

Otro •.••••. Víctor Marino Gama............. <.eg, Int," Andalucía ••••••• ¡ ••••• '••• , •

Otro ••.•... Policarp0 Fernández Mendiola. ' ••. ':aja recluta Vitoria •• ', ••...•••• , •••• , Reg. Iní." Melil~a, 59'."
Otro •..•.• , Pedro Rodríguez Marl;to ", ldem Plasencia •• ; , •..•• , ..•..••••••
Otro; •••• ,. GuiJIerm.o PoI Lempart. •••••••••.. Idem Palma de Mallorcá.•••••.•..••.•.
Otro •• '••••• Miguel Pérez Martínez........... !dem,Zafra••••.•.•••.••••......•••••
Otro ••••••• Alejindro Moreno Fernández •• , ••.' ldem j:.ugq '•.••• '.••.•..• , •••••••••
Otro ••••••• Mariano Herrero Sacristán ••••. '•... A.cademia de Caballería; •••• , ••••...•
Otro •••••'\. i\hnuel Castro Sán~hez Caja recluta Granada', •.•.••••••••••• .'
Otro .•••.•• Mignel Santisteban Gi,ó; •.••••••.• ,Idem .••.•..•• oo ,' ,'••••••

Otro '.•••••• 10sl; Canis Santolaria ••••••••••• , ., Idem Huescaoo .••••.••••••..•.•.•.• ,
Otro.; ••.•. Eduardo Bárcenas Ortiz ••..•.•.•. [dem Satl;tander ..........••••••••••• Idem Alcántara,14 Cab....
Otro Bonifacio 19lesíaslglesias'•••••••••• [dem OVledo ..........•.••••..•• ,... ' .
Otro ••..... Antonio Hevíllá Najarro •.••••••••. [dem M"laga .•••••.••••••.•.•..• Ot •••

Otro •.•.••. Eduardo Minchero González •••••• [clem Santander ••••.•••••••.' .
Otro ••••••• Manuel Fn,goso Cabo .•.• ~ •••. , • .. [<lem Cáceres .••••••••.••••'•.••.•••.
Otro 1,1' Fermín Sánchez Lozano fdem ,., , ••..•••• : .••• ; .••••••• t

Otr/) '••••.. A.na¡;tasio fzquíerdo López .••••••• Academi'a de Artíllería •••• : •.••••• , •. Comd.a Art." Melilla ..
Otro ••••••• Adolfo Garcla Arceo .•••.••••••••• Caja recluta Vig'o. ' ., ..•• ' •.••••••.•• [del!'. •
.gtro •••••• José Cámara Aguayo •••••• , ••••• ,. 1.° Reg. Art. apesada •••••••••••••••. Reg. Mixto Art," ~elina~
Otto .. , R~fael. rei~ro Pé~ez..·••••..••• ' Id~tn , {dern ..
otro •••• ,., VI\:tono Gil Barnos ,. CaJa recluta Alcázar de San Juan ••••.• 'dento

O
tro Manuel Fuentes Glllcía •••••••••••• 3.° Reg. Art.ílligera .•••...•••••••••. [clem.
trn F'· . fdO ,...... ranclsco Sánchez Leyva [dem oo .. , .'oo.' em.

~ro '" Valentín Salgado Martín •••••••.•. Caja recluta Plasencia •. , .••• , [(:Iem.
-ot:,'O .•..••. Pedr Roncero Muñoz •• • .• , .••.• ¡dero Alcázar de San Juan •••••••••••• Comd," Ingenieros MeJilla..
<Ji:.r0 ••...•. Ada1berto Rodríguez ArJona •••••.. Iclero. Gua.dix. .••• , .•.•••..••••••••••• Idero.., '

o ••••• ¡. 'JulioSamperGuiUamet •• ~ .•••••.•. ldem Valencia ••• ,.,•.•••••'•••.•••.•• [dem,

MadrId lB <:te mayo de 19:23.-Alcalá-ZamQra.
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DESTINOS

• 11•••• 'B

AWALA-ZAMORA

Excmo. 81'.: 'ViRta la instancla promovidA, por el
soldado, cllle fué deil 1J1t'imer. re¡¡:iTPientn de r.Dcilégrafos"
Joaqu~n Domimro Fernández Cambeiro. en sitVaJcJón de
Hcencia illmitada en MuroR,dlei San Perlro (Col"~1fia),
~n solicitud de que por la Direcr.i6n del ferrocarrJ'l. de
Betanzns A, F6IITQ[ se le repong'f\ f''ll el ,ca:rgo ·de a!!;6nte

. de intervenci6n en ruta, que d(cf'em'Peñaba a,'l ser lla
mado al servicio militar, o en ()It.ro 'A,nál'ogo, invocando
para e]lo el artículo 11 de \la vi¡rente l~v de rec];¡llt~:
mientl:t, .tenienda en eueruta, que según lllforma eill d

Señor...

Sección de Ingenieros
. DESTINOS

---- w.."....a__!llil'J!I>--...~.....IIlIIIlIIIII _

Sección de Arlillerla

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo ún,a¡ vacanJte de
:-ap.itán de Artil:lería en la Fábrica .de P61V'Llra&de
Murcia, e1Rey «J¡, D. g,) se ha ,servido disponer se anun~

Cje a ccncuI1so, para que pueda¡ ,se1' solicitada por 1'Q'3
que deseen Ü'cupa['la, en él término de veinte días, a
partir de la publicac.iDn de e¡sta disposición, acom:p.a:
ñando a. las ~nstancias de los inreres,ados, mpias' de
18.S hojas de servicios Y de hechos, cuyoo documentos w
lOán 'cursMos directamente a este Minis'terio 'por lOs
jefes. de 'lbs CUerpos Ü' dependencias, según pireceptúa el
al'ftícula 13 del real decreto de 21 de mayo de 19Z0ca. ,L. nJÚ:m. 244) •
.De rea[ orden lo digo a' V. E. pail'a su conocimiento

y demás mectos. DiOiS guaroé a V. E." muchos ailooo
Mtd'rdi 18 de l~alJO de 1923.

. CONCURSOS

U •• 111.

Sefio1'\,..
NOTA. El pragr'ama a que se refiere es¡f;a real orden

:'la pubilica en ]laJ OO!l:cci6n LegWlativa.

PROGRAMAS

OirffUiar. Excmo. Sr.: Ea Rew (q. D. g.) ha' Itenido
a bien aprobar e1 prog]ramaJ piara exálllenl8s de aspiran
tes a plazas dIeJ maestros de fábrica de oficio «prt"¡Ja
rador qUÍmico» del personal del mateo:1.ll!l de. Artillería
redactado por lla Junta fa.cultaJtiva del taUer de preci
sión, Lab<Jlr~tomo y Centro EIectrotécntoo de dicha Arma,
que 3¡ continuación se inserta, disponiendo al propio
tiempo lo siguiente:

Pr:Lmero. Que los concul'SOS SI2' hagan 'en lo S-UCe<;lV')
en lla forma propuesta por dicha Junta., o sea con un
examen previo, un curso de dilGz meses de dllt'aci6n y
un ex<amen definitivo al Ú3irminar aquél. .

Segundo. Que las distintas fáprkas de Artil1ería re
diacten otj'.adlelrnos que respondan a las papel€Ibas que
en el: progI1ama figuran con l\a palabra «a:puntes». .

Tercel!'o. Que en 'lo sucesivo se separen las es-peclu
. lidades de maestro preparador qUí,miJoo-metalurgista y

de prodluiCtos quílll.iicos~de 'la de químico polvorista que
existe en la actual'idadl• .'

De. reaJI orden h:ll digo a V. E.. pa,ra su conücimie,?to
y demás efectes. Dios guaI1de a V. E. muchQs ano3..
Madrid 16 de may'Ü de 1923..

ALcAU-ZL-vORA

la pt±mera y séptima,

SecCIón de Infaoterlu

Señores Capitanes generales de
regiones. '

Sefi.or· InterVentor civil de GUlenra y Marina y d:el Pro-
tectoradO en MalT'lli2coo. . ,. . .

Ex'Cillo. S['..: Vista la insitanda que V. E. curs6 a
este Mimisterio en 11 deil mies a;dtua]~ promovida por
el Ca!pitán de Infan/teir.íla D. ',José qrtega, Jurado, con
destino en el regijmiento de .A:ndalulCla J;lúm',52., €u. S?
Ucitud del que se leoonceda 1", ~.araclÓ? del' ServICIO
¡¡¡etivo el Rey (q. D. g..) biai ¡('enldo al bIen accede.r a
]a petición de1 interesado y disponer 'Cause baja por
fin del corrlJente mIeS en el AlI"ma a' que perbenece, ex
pidiéndosele la licencia: ~íbsoluta por llevar máS' d;e dOCt3
años de efeciivos serVlCIOS y ha;:Jiar,se comprendido' ·en
'la ley de recJ.uta.m:Le-nta del año 1896. . .'

De real orden lo digo a V..E. piar.al su conOCllnaento
y demás efectos. 'Dias guarde a V. ID. muchos afios.
Madrid 18 de mayo: de 1923.

SEPARACION DEL SERVICIO

RESERVA

E:x:cín'Q. Sr.: Vista la instancia.- :¡:JlI'QIllovida por el
teniente oomnel de Infan1tieiríia D. Jac:imto Pér<ez de In
Hoz, de la zona de Tllirragona núm:. 19, en súp.lica de
que se le 'CQl1ceda el pare a situaJCión de reserva, el
Rey (q. D. .g.) ha tenido a bien acceder a la petición.

.~l interesado, concediénddle el pase .a la expTesada
situación de reserva, arognánddle el haber mensual de
750 pesetas, que'!le ha sido señalado pOT el Consejo
Supremo de Guerra y M.a;rima, y que percibil!'á, a par
tilr de 1,0 de junilQ proximo, por dicbta zona·, a r.·a que
quedará afecto, por fijar su residen.cia en Tarragona.

, De reaJ. orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demái;; efectos. DiOls guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 18 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

~ñCílt' Capitán ~nera;l de ]a cuá¡rta región.
SeiíOresPreskl.ente del Consejo Supremo doe GueJlVa y

Marina Intendelllte general militar e Interventor ci
Vlil de 'Guwra y Miarina y del Protectorado en M·a-
rrlleCOS', .

Ex<dmo. 8n: Vista. lla instancia. que V, E. cu~ a
este Ministerio con escrito de fecha 12 d€U. adual, pirO~
movi{laoor el teniente de co.mp;¡em®to de Caballería,
afecto "í 4.0 'regimiento de reserv,a de di'cha ,Arma,
D. Salvadol1 de ViD,alonga, y, die Cárc-er, en siÍp1hca de.
que se le conceda hacer Las p:r·~tic,a,sde. su empleJ0
en el regimien'lp Dragones del SantIago núm. 9, elJ Rey,

PRACTICA!,

SeccIón de C"hoUerla

ALcAU"zAMORA '

'Beñór 0a1pitán .general 'de la sexta región.
Señor Interventor ciVil die Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en MarrttOO'OEl. . '

Ex:cnm. 8:1'.: E Rey (q. 1). g.), por resolllción fecha 16
del mes' actual, se ha servidb ·c"OlfifeTlir el! mando del regi
miento de Infantería Saboya núm. 6 al corcne1 D, Ra
faéL ,Rod'rígue:z de Rivera e Izquierdl} d€ll Monte, aétual
Gobernador milli.1Jar de Avila. .

De rea[ orden. lo digo a V. E. para su~onocjmiento
y de~ás efectos. Dios guaI\dé a V. E. muchos añO-~.

Mad.rid 18 de mayo de 1923.
, ~.
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~rtil1el'¡a

Calatayudi Calomeir, del clc:tavo regi-Sollaidoi; Antoniol
miento lli,gero.

Sargento" Catalino Senén Prpí!, del 10.0 í'dem íd.
Spldal:W, Gonz/alo Vázquez Fuentes, d~l segundo regi

nu."e¡l,'{;O de montaña.
Otro! Jesús GonzáJe:z RodríguiOz, del nriSlIllO.
Otro, .MarítIn Iturarán Laueirica, del mismo.

, Otro, F,2rnandQ Mestra:i'tua Bmru,agál, rde~ mismo.
otro, Quintilia,nQ Vega Vélez,. del tercero 'ídem ¡:d;.
otr'O, José Ga¡r1C:'ía PéDez, diel nrismo.
otro, AureilioG0rgojO( ,Gorgojo, del misma.
otro" Juan Piqué GraeB, del re¡gimiento .de AT'tillíeríll

M€ilillai. .
Otro, Antonio Aramzubia 1bairrrula, del de Qe:uta.
OtIPi Incoondo GáirerA SanmaJ.1in, deil. misino.
Obro, Benedicto LEirín Ait1enza, de] primer ri2.ginriento

de Arttllel"ía -pesa,da" '
<:tira, E,nDiqu,e . Cayaa\do G6mez, de la Comandanicia dl8

Algeciras. .
Otro, <Tu,an R'íOs BOlCan12:gra, (Le: ,la COlln.anda;nciJa de

Oáldiz.
Otro; Felipe LUleas Casas, de ja, de oCeu~a.
Ótro, Ger'artLo de Diegu Egizalba:i de la misma.
Ottra; EjmiliQ Marchál Validéis, de la ;misma. ,
o.tIb, Sebastián Mladlrid Pérez, de la die Mehlla.

Ingenieros
S,oldai\o, LaUloeap:J.o Luis PérleZ, del :seglllndo zap,adO'les

M:iJllatlQI1(,S.. ' ,
Oüro, Pedro¡"MlJfioz~Vé1ez l\I,a,irt'ínez" deJ rnis:IU? . .
otro, IMartín d() M:arlín Gail'eía, die: la Com&:'-'oJJ.illcla de

Melilla,
otro" Antonio Malina Ga.llaQes. del segundo' de ZliíPado
olresMlinadores..

otlro\ ManueJ Panadero Albl;lJgiro, 'de ]a ComaMa.n.cia
,de Me1iillia.

ALCALA-ZAMORA

EXAMENES

ALoALJ.-ZAHOBA

Sefior Capitán general de la oc:tava reg~ón,

Cabo, Franuisco IOrtiz de Zárate y OzcaIiz, del regimiento
de Infantería Qui¡púzcoa, 53.

SoldadCl, José LameQa PUíllla¡r\..~, del .die Isaool la Cal
i¡5lica, 54. .

. atro, !.M]arcial Eira)'; Rubial, de:1l mismq.
Qlf¡ro, 1J000é .M:31ria PalPio PBiJ.;imr, del de Asia, 55.
Sargento, José Homero Cassani, dEll de Alcántara, 58.
SoIlda4o., Manu:el RubÍ:ll Pallcdes, del de Centa, 60.
.otro, JQi;é BaJ.u Pérez¡, de] de Las Palma,s, GG.·
0\:.1'0, Jüanu'e~ D,:'1gada Sánchez, de: de Cárliz, 67.'
O~ro, Pec1ro Quhvs R3Imírez"dúl mismo.
Otro, Francisco Gutiérrez Hinojo, del mismo.
otro, 'romás Pérez Pizartro., del de Af,rica, 68.
otro, JOSB Casaic'ubierta S0I'J.1otu;, del de SBlTil'allo, 69.
Otrc" ThJiroteo García Fran.cos, del ;mismo.
ottro, Foourico A1badallojo Gar.cía; del de la Corena) 71,
otrQ, San'!iiago Gra.nados Antúnez, del de Segovia. 75.
otro, Pedro Velázquez A:lvar'ez, del ;mismo. '
Ot.ro,. Francisco Mciriche 'Drujillo, del mismo. '
OIlro, Isidro An,gela;ts FrJeixás, idel de Ordenes .Mi:itR-

res, 77.
Otro, Ginés Márquez Na:varro, del liatal'lón de Ciudad

'¡Rodligo, 7~

Sur'gento, lIfat'íal3 Amat Mori;1a¡ del de TaJavera, 18.
Soldado,. Agllis\tín S'Ü:lanB13 Argi:Os del .die Palma. 20.

Cabl\llel'Ía

Soldado, Vicente íMia,cíRS Beclena., del regimientcr Lance-
Circular. Ex:cil11o. Sr.: lill\ REIy (q. D. g..) se ha ser- roo d-e] Rey; l.

vida disponer que 'la.s clasos: e incl'ividuos de tropa del Otu:'o, JDl:1é J.\.!a;ríla Jj;:chano Guisasola. del de Espafi¡¡., 7.
EjéI1cito, comprendidos en la siguliente. reLaci6n, que Otro, P!q±ro Ormaechea¡ Trbgao;la, del misJllo.
comi<?nza ,oon Críspín Mejía Gal'e'ía y termina con.A2- Otro, L.eoncio U;rirar'te Ekirza, del [ll,ÍSil110.
beirto Benetó Vert, se irucorparen con urgencia al! Cen- otro, Anltonio Eguilari González, deJ. de Sag.unto, 8.
1mo ElJectrotécnilOO y de Comunicaciones, para sufrir el Otro, EnriquiO 'Del1echea Loizaga, del (12. CaZadOl'eg AI-
examen previo que determina el artícullo noveno del· ,bue>ra,. 16.0

re¡gtarrnento p,aI'ia :na instrued6n de los, mecánicos aut:)~· otro, MigueJ Ayl~9n, Bermego, del mismo.
movi'listas afectos a los setrvicioo a cargo del Cuerpo ()I~ro, Rai;murudo Cabos l!~;I1nández, deil. mismo.
de lrigenieros, aprobado pQll' rea;l orden eircular de 1.' Otll)(i, José Cortina~ CoH, del de 'l1etuán, 17.
d-e septiembre de 1916 (D. L. núm, 196), dt'hiBndo pL'e. otre, Venancio Cerdeño Mairín, dJ2, Húsares de la Prin-
senttarse en primera puesta, sin más prendas de su cesa, 19.
equipo milfitar, qUIe todas itas menores quE! la integran, Otro, Andrés Cabrero Lara,¡ de] misjlllo.
incluso la bolsa de ,asoo, plato y Icucha,ra;, pudiendD Obro, Antonio Oa¡pidevila B€!l.Jüt, de Oazalétclres de Villa-
diQho Centro, ¡(Jaso eontrar10, faci\litar cuantRS prendRS rtrCibleclo, :;l3. 0

les ffulten y sean nQOOsa;r:ias para complieJtar la nrisll1a,< Otro\, Sübal3tián Cabr€¡l:"a A;g,ujlalr¡ del de Vlctctria, 28.0

de las que pasará cargo a l,os cuerpos de plI'0cedencia, otro, B:::nito Monfafiés Nieto, de] de Calatrava" BO.".
ínterin no cause .alta eIJ. personal p~a habere\;; siendo ,.'
portadores los interesaclbs d,e sus copias de hoja de
prendas, eastigos y media filiUJi6n:

De real orden 10 digo .a V. E. para su conocimiento
y d!emás efectos,. Dios guarde a V. E. muchos afi{JIS.
MaJdrid 16 tl!e ma;yo de 1923.

Señor•••

rector d€ll mencionado ferrocartril, el cargo qUB ocu
paba el peticionario. ha sido supriirnido por . acopla
miento de las p:¡'antillas a las actuwles exigencias de\!.
S€jrvicio; ,que el citado artículo 11 de la vigente Ge¡y de
:rec'lutamiento no pree:eptúa nada par'a el easo de su
presi6n de 103 destinos, por 'lo cuar no puede apliicarse

'131 alcanCEl de, el1a a estos CRSOS no ppevistos" y sería
una .eortapil3a al; derecho que tiene toda €!D.'l}l'€sa ,a 1'e
dneÍ!' el número de sus funcionarios ajustándolo a las
nccesidad;:;s del servicio; y qU,esi bien la explotaci6n úd
fcrroeapr'il ele Betanzos a Fenol está intervenida por
el Estado, los a¡;¡:entes de esta empresa no tienen ca
rácter de em'P"~eados púbH.cQ,.s, ni les alcanza el dereeho
a,una exceden1cia forzosa c'Ün sueldo, en cam de slT,p.rc
si6n de destinos, el H'cy «(]. D. g.) se ha' servido d~s"

estimar la petici6n del reeurrente por carecer de de
mello a lo que solicita.

De real orden lo {ligo a V. E. para: su conocimiento
y demás eJectos. Dios ¡;¡;¡'larde. a V. E. llruchos años.
Maidrid ·16 'd!a maJ':o de. 1923.

Relaoi6n que se 'Cita.'

Infantería
SoldadlQ, Crispín: Mejia Gauda, deil regimienlto de 1n-

fanter'ía Rey, 1. ' .
Otro, Julio Ma1Jeo Serrano, del mismo.
O:ro, EUj1ogio Rod:r1gU'Ejz Garc'ía., de):. :mismo.
Oj¡r~ BeniJtd González G.arcía~ del de la Reina, Z,
Cabo, Isaac Morena Gar>cía, del de Saboya, 6.
So~daidq, Floreneio Pér~z L6pez, dell mismo.
Sargento, Eugenio Martínez Cruz, del de San Fernan"

'Ido, 11. ' •
Cato, Jl1lián (Le la p1('jña LaniJa¡r6n, del mis~no.

Soldado; Juan ;Brug!án Sa,nalujia, del de Amérdea" 14.
otro, Miguel Peñ~ Le6n, del de E xtll'elmadura, 15.
Otro, Anoo:lmo Arastegui LUiS,a., del de Arag6n, 21.
Otro" Antonio AWr!Ulb~(a Jorné, de] de Na\Va;rr~, 25.
OIll'o, C[iUZ ZubiiI'ia Azcona, deil mismQ. .
Otro. Regiup Chiquia"I1n I,a1iI'ea, del éJJ€l Albu€ra, 26.
Cab9, Juan GOJrj6n Prie\to, del de Lealtad, 30.
Sc\tdado, Francisco Mcxlin.a¡ Gil, del mismo.
otro" F1ra:ncisco Garda Martínez, de] mislllO.
Obro,' IA:lfonso G6nriz Ruiz, del de Sevilla. 033.
Otro, José Alvauez Sánchez, del mismo. ,
Obrdi, Bernam'Q Alvaíi'éz Roid:rtíguez, dW; mis¡rno.
Swrgento, Da):;.Lano Flar6~ PinedQ, dei1:die'Vad Ras, :;0.
Sdldado" Gabriieil. de UOOI1a easaimbón, del' mismo.
01l:t'O, Antonio $eg!1do Dalto, d€ll de Vizcaya, 51.
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Soldado, Antonio Albnso SalltIllartín, dél segunda de
zapa(lares lVIlnaaores., ,

_OtrQ, Joaquin Pintiado MOIrena,. de] ter~ero ídem.
a~ Antonio Bm'gos del Pino, del mis\Illo.
Otro, J'C¡Sé Muñoz Santos, del 'mismo. .
otm" {i..audJio Fita, Piulaís, Qcl t.'Ua,r<fp ídem.
Otro, Au:"Senio Sánchez Muñoz, d'-"l ,quinto ]jdem.
O~¡A1ber-lto Forjas· PalacJ¡C1S, dB: primero die Ferro-

ca:r!l'iles. '
S.ll/l'genoio, Constantino lleras Oarda, del segundo ídeIl1.
Slol{d'aldd. Ra,fael: GariCía Gímez, del Grlurpo Inb'€lDieros,

.(]¡e Ma1ilorca,
otro, Gabrioel Fernández Quintana,' de la Coma.ndancÜ

Jd,e 0euta. .
0Itrt>, Antom.io ·Martínez Bonma¡tí, de Jia misma.
O~ Sinasil() Jesús Rubio Bajrraremiría, de la de Mellila.
OtrQ, Felipe Juran dB Agu.ir,reur'I'e,i:.ía" de la misma.
Otro, Felipe .Ma¡nzana,res Diez,. de. la de LaralChe.
Oilro, Francis'co Concho Pelra;ni:ón~1 de la Brigada To~

pográfiJca. '
Otr<:1, Manuel e::.imé.'\lez Sárrchez; de 1a misma..
a:;ro, JOiSé Aguero Llovo, de kis TaTIel1es del MaJerüd.

Ill1lendeneia

Soldaldo, Beni'tó Ailigu,e .Morales, de la, Cc:imJandanlCia ele
Larache..

D. 0. ntlm. 108 '
<~ ,

ExC;IDo" Sr.: Examinado el proyecto fle «Alma¡senes
para piezas de repuesto y cocheras P,M'a, automóviles»,
en ~a Base aér-eadJe León, foríllulado lJ'Ol." la Coman
dancia exelfrta¡ de In¡gel1tÍeros de Aeronáutic.a, Militar,
el Rey (q. D. g.y ha tenido al bienaprobaTlo y dis
pemer que loas obras que comprende, se ejecuten por
g:esti.ón d,i.reeta, eOll1ó inldIüídas en la autorización que
eancede eiL u:"ool odecireto de 4 de abril de 1923 (DIAR4:>
OFIG'uiL. núm. 74), dJe:biendo ser cM'go a los fondos !(le
la dcj':a\CÍón de los «S2rviciQS de Aeronáutica. Militar»
du:rante el ejercicio ecol1ólUÍ·co 1923-24 cl importe de
leas mismas" que a,sciende a 329'.100 Tl'eeS't,as, de las
cua1:es, 323.840 peseta¡s corresponden all presupue,...'Ito de
ejecúción material, y ]as 5.260 pesetas r0stantes, al cOm
ipJ:&Uen'tariio que determina la¡ rreal onden cir,cunar de
11 de agosto de 1921 (C. L. núm. 325). .

De 'la de S. M. 1\0 digO' a V. E. para su' conocimiento
y demás eflectos. Dios guarde ta¡ V. E. muchos año.s.
Madrid 16 de mayo de 1923.

ALCAu.-ZA3IofoR&

SeñoI\ SubSe!cr-.etario de eSte Ministerio.

Señm'eS Intendente general MilJHar e Il1ltervenmr civil
de Guerra y Marina y di:!l protectorado en MaITUE\COO.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Exa¡minadoellptri:>yéClto de «Edificios palra
'tropas y dependel1Jci.a¡s» en ¡e! aeródromo de Gamonal (B:tliI'·
gos), de Ira linea aérea de Madrid a.1a frontera "Fan
cesa, fOl1lnU1lado por la Comandlancia exenta de Ingen.le!/lS
de AeIrOnáutica Miv.itar, 011 Reiy (q. D. g.) ha temdo,
a bien a,probarllo y disponerr que Itas obl'as que com
prende, se ejecuten :poi!' gestión directa, OOlUD incluídas
en la áutorizaci6n' que concedle :el real élfJCreto de 4
de abril p:rl6ximo pasado ('D. O,. núm. 74), debi~n.llQ
8'er Call'go a, 1tIs fondas de la ddtaClón de, los -«Se:rwl(,lOS
de, Aer~náutica Milita¡r», durante. el ejerticio econ6~ico
de 1923-24, el importe total det las mismas, que aBlCIen
de a 2127.720 pesetas, de las cu:aDes, 223.670 pesE'tas co-

'rresponden al Plr€SutpU)eSl!;o de ejoc:uci6n maíoerÍl¡.l, v las
4.0S0pesertas :Destantes, allClOmJpll6menltario q Tle deterrc¡ina
la real orden cilI'cuiro' de 11 de agosto dE'! 1921 (C. L. nú-
meI1Ó 325), , "

De f[a de S. M. lo' digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecto.S;. Dios guarde a' V. E. Jrmchos afio¡;.
Madlrid 16 d,e maiYo de 192&

AWALA-ZAMOlU

Señor g,Ujbsoomtario de este Ministerio..

SeñoIleS Int~ndente getn.etra1 MiJitar e Interventor dvil
de Gi:Lerra y Marina y del PlroiJoctoado en Marruee.os.

'. Excmo. Sr.: Visto el prroyecto reformarlo lID enfer
mería militar enJa posici6n)le Mo:t;lteFaro, en Ferro!•
que euil'S6 V.,:El é.on ea::tito f€lCiha 10 \fu abril próximo

E'xemo. Sr.: Exa;J:l1inardo el proyee.to de canailiz,ad6n
suiblterDánea de un trozo de 400 metros en la llínea 'te-

, lefónica Mad1rid-San _Sebastián, en el Aeródrom,o de Ga
monal (BUlrgos), formu!1ado por l:a Oo:man1ancia. exenta
de-Ingen1erekil dJe Alerronáut:i!ca Militaír, ell Rey '(g. D. g.l
ha tenido a bien aprobarlo y dispolletr ql.,l€ ¡as obras
que 'CdlUptrende, se ¡e¡jecuten 'pKJ~ ,ge~ti6n directa como
íJl,c~uídas en lJa autorizaci6n que,ooncedie el real decreto
de ~ de abril pr6xilUiO pasa.d,o' (D. O. n1im. 74); debien
do sElr cargo a los' fondos de· J!a dmación de los «Servi
cias die AeronáU!ttca, Militar»" duramte eIl ejercicio 1923-24
el importe totaJJ de las mismas, que asciende, a la can
t:idadi d€i ~.842,92 peseibaEt .

De real ordie!n lo ddgo a V. E. para; su c,onoclmi~nto
y dIeill1ás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos afip¡s.
Mafuid 16 'ijle l'IlI!>y-o de, 1923. .

ALCALA-ZAM;ClJl,j

Sefíor Sub.seoretario de este Ministeri\}.

Señores Intendente geueréJI Militar €J Inte;rventor qivil
de Guel'Ta y Marina y del Pro1:€lct~ado en Marruecos.

. 1\LCALA-ZutoRA

Sefior Capitán .general de la cuarta regi6n,

Seiñores Intend~nte genere] militar e Intervenit'<lu:' civil
OO. Guetrra y ,Marina y del Protectorado. en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de comstrucci6n
de pozos sépticr;f' y ,otras anejaras higiénicas en, el c'as
tilla principal de la plaza d2, Lérida, que eursó V. E. f),

este Ministerio con eSGr:i<to de 20 de marzo último. el
. Rey (q. D. g.) ha tenido a bie11J ap[1obaJ'~o y cThspoIJer
qlle las pbras qné, comprende se e,ieduten par gestión
directa, por 'hanarse ill¡cruídas en alrJéaso primero del
artícuilo 56 rl'e la ley die:. Admin.istraci6n y Contabilidad
de la Hacienda públi'c'a dé 1.0 de julio de 1911 (C, ·L. '(;Ú
metro 128); si<''lldo ca;rgo ·a· la dorta'ción de los, «S:81~'

vicios de IngenieroS) tel importe 'de su presupuesto, que
asciende- a la ca,ntidad de 12.600 pesetas, de lals cuales
11.750 corresponden a; la .ejecuci6n ma1erial, y la:s 85'0
restantes al. comp'1Jementatrio q~ determina la real or
den Circul:ar de 11 de a,gCl3tQ de 1921 (C. L. núm. 325).

De GI~ de S. M. lb digo a V. E: pM'al su ronoci!lJliento
y d1emás e:fe.ctos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maidrid 16 l:l1e mlayo de 1923.. .

Sanidad lIilitar

Solidado, ./UJ)eajto Benet6 Vert, de la Comandancia de
~cfiill'll¡.

MaldJrid 16 de mayo de 1923.-Ak'.ai:Já-Zamora,

~

Erorrio. sr,: Examinado el p:r€Su!pu:eI3to de construc
.ci6n lfu mamparas de -aiSlamiento" €In los retretes de
tropa delpastilLlo Principall: de Da ¡p:aza die Lérida,
qqe cursó V E. a este Ministelrio eon escrito de 21
de mM'Zo úQtiroo, el Rey (q. Di. g.) ha tenido a bien
8Jprobarm y ,d.i.S>pouev que l.a;..e¡ obras 'que compronde, se
ejecuten por ges,tión directa, por hal1wr.se incluidas en
el ca~o piI'imero del artícullo 56 de la lJe:v de Adminis
tración y Contabilidad (Ife la Hacienda Pbíblica de 1.0

de, ju]¡io de 1911 .(O. L. núm.. 128); siendo cargo su¡ im-,
pdt'¡te die 41,040 p.esetaiS, a 1Ja¡ diCltlfldón de los «Servicios
dI? Ingenieros». ..
.. De real ordlCitl lo di¡¡p. a V. E. paIla su conocimienlto.
y demás ef~tos. Dios gUlarde a V. E." muchos !1ñoo.
M~ 16 de mayo de 1!)23.

ALCALA-ZAlI/[OlU,

~'0fior Capitán general 01' la cuaorta; región..

Sefiore9 In;wndonie ¡g'eneraill militar e 'In¡terrvenior civil
.de Guerra:'y Mann:a y d€ll Pro~mrádo €'n Mai.rluecos.
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DESTINOS

CONDECORACIONES

SeccIón deSonidmd Hilltor

A.LcAL.&.-ZüI:ou

Señor Directcn: g¡enerÍll de la Guardia Civil.

Excmq. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Minis-rorio con escrito de 7 de ·abril pr-6ximo pa
sruGO plmmovidapor eil rcajpitáp de· mi segunda Compa
wa de lá Oomalndancia de lla¡ G~a;rdia Civil" J? ~~
tonio CarpaDo FalrgaG1a, en s,-i\pllca de autorlZamon
para uS'ár sobre €ít uniforme. 'la medalla de oro de la
Oruz RQja. ESl[Jañola, y ajC!l'editando. hallarse en po
seSi6n de la Ínisma, el Rey (q..D. g.), Cj~: acU'e:rdP !cpn
lo infQrmado par :la¡ Asamblea Suprema' de dicha aSO
ciadón, hai tenido a bien, ajctieder a lo solicit.ado por
eIJ. recu:nren<t:e, con a¡re¡g~b a lo disp.Uffito. en·, la pres
{\riplCión cuarta de :la real orden cil1CU1air de 26 de
ooptieunbme de 1899 (C. L. nÚlll. 183). .,_.

De real Ol'de:n lo idligo a V. E,. para: su c.onOCl1llle_nto
Y' dJemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aIlPS.
Madrid 16 rlle mayo de 1923.

ExcmQ. Sr.: \lista la instanda qllle" V. E., cursó a
este Minislterio can es'ClTito de 26 de marzo últlmü, p.ro
mav1da ;por. el comisario de segu,nc1a d!aee c;<:m destIno
en los servicios de GU'ffi'ra, de la cuarta DegI6n D. Lo
renzo Dob6IJ- Lázarp, en sú'pliica de autorizaci6n para
uSaJr sobre el l\nifmme ~\il\ medalla de oro de la .C1'uz
Roja EepañoI1a, y acreditando hallarse en, P?Sesión. de
la mism er Rey (q. D. g.).; de acuerdo con lo lllf'OlI'\mado
pOI' ,180 Asamblea SUpD:'ema de dicha Asociación ha teni·
do a bien aeC\2der a lo sQ~¡jJcitado por e~ recuirente,
can al'J'legfo a ~o dispuesto en la pr1CSlc;ripdóTh cuarta
de lal rel8J; oIltI.en circulalt' de 26 de ,septIembre de 1899
(10. Lo núlTIf. 183). . .

De la de S. :M. ]d digo a V. E. para su COn()lClml~nto

'y'. dJemás efectos. D:Íbis gluarde a V. E. muchos anos•
Madrid ·16 dee mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

S'eñor Capitán gene'ral de la cuarta regi6n.

RE:mMPLAZO
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pasado, en. Rey (q. D, g.} ha tenido a bien aprobarlo
para' 1la ejecud6n de las obrlj,S que compu:'ende, por
rontrata; medi.ante subasta púbU~a de ca-rác1Jer local,
siendo cargo 'el importe de su presup~esto, que pa·ra
e] indicado sistem.a" asciende a l'a¡ cantidad de 127.0:11.
pesetas, de Jas que, 124.000 pesetas corresponden al de
contrata, y 3.091 peseta.s al complementario que deter
mina la lea!l orden 'CiJ:lC'Ula,r de 28 de. abril de 1919
{e. L. núm. 56), al crédito qoo para «Edificaciones Mi
Ubares» figura en €ll anexo núm€!ro 2 de la !ley de 29
-de junio de 1918 (C. L. núIl1. 169). Asim!Í.3ffi/) S. M. Ira
tenido a bien aprobal' una propuesta eventual,. con cargo
:al capjJf;ulo adicional, artículio 3.", secci6n .cuarta del
presupuesto vigente, 'pOr 'la cual, se asigna a l:a Coman-'
(],ancia de Ingenieros, de Ferro], las 12'7,091 pe'l8t'as,
importe de!'. presupuesto der 'Citado proyecto" obtenién
-dose dicha cantidad, ha.ciendo bruja di.:: otra igual en, la
paiJ.iida p¡or distribuir de .J!a¡ vigente pcro¡pu:esta de ll1

versión del expresado ¡capítulo.
De real orden lo Jdigo a V. E. para; su c.onocimien"Zo

y demás efeétos. Dios guarde á V; E. muchos aoos.
M8o'ékid 16 tl1e mayo de 1923.

.ALcALA.-ZAMORA

S~ñdr Capitán ge'l1eI'a:l de la octava regi6n.

SeñoI'€S Intendente genen:-~8o'l. ·Militar.e Interventor civil
die Guerra y ~Marina y de Protectorado en Marruecos.

AWAL.l-ZOII:oltl

'Señor CaiPitán genera!!: de ])a. quinta regi6n.

.'SeñOre\<l Intendiente general militaT e Interventor civil
de Guen:-Ta y Marina y dé!. ProtBc1xlVado.en M:arruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de saneamiento
<l.e1 rtma!l"te!l denominado «Coilegio de San Vicente~, OCtl
1>a'90 por el :regimiento de Infantería Va11:ad<oilid mí.
mett'O 7,4, en lJ.aplaza de Huesca; que curro v.. E. ~

-este Ministerio con escrito de 2 de marzo úlltimo, el
Rey (g. D. g,) ha tenido a bien aT!robarlo y disp.o~l~':'
'CIue las obras 'que comprenlde" se eJ€lCuten por gesbon
.{ld¡r!eic,ta, por' hanaliSe induíkla.(S en el -aa.so primemdel
"Urtíclf.p 56 'die J,a, ley de ArllmimstJración y Contabi'lic1l1lt
-(le la Hacienda públiJcal de l." de julio de 1911 (C. L.. llÚ-

. mero 128), siendo cacrgo a, ])a dotad6n de los «Servicios

. ·de IIl;g¡enieros», el im¡;>orbe totall de su presupuesto,. ~ue

JlJscienéLe a la cantidald de 13.140 pesetas, de las cuaJes,
12.220 pe.setas, corresponden al' presupuesl1o, de 'ejoouci6n
.materialJ., y la.s '920 restantes, all complementari~ que
<l:etermina la l1~a} orden lcircu;Lar de 11 de agosto de
1921 (D. O. nún 17-7). .

De real oOO.len lo dlig.o a V. E. para; 8U c¡on~miento
y dlemás efectos.. Dios' guarde a 'V. E. muchos añ,OO.
Maldrid 1~ tlle mayo de 1923.

. Oireular. E·xerno. Sr.: -:A fin de illIevar a la plI'áctíca
:la implantaci6n de lilllS esrpecialidade~s, siin irrognlr< 'per
juÍ'c"io a 10.8 demás servicios sanita,rios, y para resolve..r
.c.i!eo:~ha¡s dudas su¡rgidas sobre la forma de proveer l<as
p~azas creadas por real! decreto de 28 de abril último
(D. O. núm. 95), el Rey (g. D. g.) ha tenido a: bien
di'C'tar :la9 siguientes instrucciones:

Pri;rnJ2ir:al. Con el fin, de f:itcrIitar la implall1taICi6n y
cumplimiento delrea] decreto de 28 de aorH 1i;ltimo, re
autoriJza., po!' un,a ~la vez,' a concursar destInos' con

Excmo. Su.: En vist.a del: escrfuto que en cu,mp.lil1lii.en- ocap,ión die vac.aJlte, a¡ Jos jefoe.s médicos destinados' pór
ti:> de [iÓ priev<enido en, /la.s wa.1eS' ordenescircuJlaiI'K'lS $ antigüedad en los hospitales militares en los que haya
.!l.4 die enero de 1918 (C. L. llJÚIm. 19), y 3 de febraro necesidad de vacantes para¡ !la ~mp.]antaci6n de las es
-de 1922 (D. O. núm. 28'),. dirigi6 v.. E. a ffite Mi-. pecl,a;lidad€<S, cua:lquiera que .8'2iaeif tiemp<oque :tre:von
ilistenío en prrimero del ~es actual, acomp·añ.ando cer- en su a<atual destino, Umitando 'liSte derecho a,l núm€l'O
tificrudo del reconocimiento fa'Cu'ltativo .sufrido par el necesario de vac8Jntes. Pa~a hacer uso de estaa,uto-.
-coronel die ]nge'l1ieros D. Benito Chias CaJ.''b6, destina:do riz.ación se llie._ otorga un p¡:azo de diez días, r. cüntltil'
{l3I1l 'I.a (Jo¡m¡alllda.nda ded:OOho CU~rpo ~en .' Burgos, el de la fecha de la pulblicaci6n de .esrta r:ea'l Ol?-en, de
Rey -(q. D; g.) 92 ha .wrvi.do coIlflrm!lJr la decla-l1aciÓll blendo las alutor:Ldades corresp,ondlentesj Bspeúlahn,cnre
,provis:i.onalde roomp:lazo pOI' enfermo, hecha por Vue- 1Ias die las Islas Oana.ríaiS y Baleares, ad~lan:tar pó!' telé
<celliCla delc:l1i1adb jefe, con residencia en esa capital,. gralfo lall p:rupe:lertas presentarlas que, de ~ m.odo" no
a pami,r de prim.8II'Q del corriente mes" con arNgJ;.o a pudieran llegar opoDtunameJ1tea eBoo Mlll<lSterio.
las instrucciones aprobadJas por :rea1 oTden circular de S€lg¡unda. A loS cónc'UrSOSl alllundados par :reail.es 61'
:5 de jun,itl de 1905 (O. L. mím. 101). ' d~nes de V y p' de mayo corrrilentes (D. O. núms. 97 y

De realI' orden lo dig.o a V. E. paJI'a su, conocimiento 100)", excepto a lbs comp!t'ellldidosen 1J.e. siguielllte regla,
y demás efectDs. Dios guaI1de a V. E. muqhos años. podrá'n presentar insrtaJncia los tenien1tes (l'Orq:neJ.es,CC!.
'Ma\:lrid 18 de ma¡yo ~ 1923. mandJantes y capitanes médic.o¡; que.se crean en cOl1di-

AWALA-ZA:M:OlU ciones, Con aJ'eglo a. lo d.i.sípuesito en. fos ~~tículos séptiJño,.
octavo y '29 del real decreto de' abril citado; :debiendo

:S€\tibI' Ca;pitán .·general de la Cluarta: región, hacerlo en' u.n p]azo. de diez dí,as¡, a contar de ;La fecha
Sei'íores Capitán genera,1 de la se:x:ta, ¡región e Inrer- de esta. disposición. La,s:, {J;,uto~ 2pÍli~~. ~s
~<tar dvill de GUeI'I1a; y M'aril1& Y dlel Protectorado:1 pondientes, anunciárán por Wlegra:l'o la I'e1lllS1Ó? de las
;ellr .Mar!J:'.l1JElCOS - ins'tlancias que. con este fin; le sean presentadas.
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Selior...

Tercera. Queda¡u suspend:1doiS los conqlTsOI3 anuncia
<1'0IS· por la real or;den di.::, 1.'0 de; ¡majyo ~(D.. O. n,fim. !¿7)
para IDS especiaCid,áde.s de Urdkgía y Odcrntologia del
hospital de Oal'abanchel, y c1el de Barc'elona, hasta
tanto .ql~2.,se orgamicen dichós servicies. '

Cu:a:rita. Conforme a 10 dir;puesto en los artí:culos 24
y 29 de la soberana disposicióIJ¡, ya mencionada, tollos
11:$ afta]mólogos y oto-,¡:'ino-loI'ingólogos, tendTán a f-U

ca:ngo, en les hcsp,LtáJeiS mi1itares~ un.a clüüca de medi
cina, sn,lvo en el c,a$O incluído en el artículo 43 de 1'a
misma disposi'Ción. Igua~ obligación tendrán les esp.e-.
cia)isl[a.s en deIl)Uato-sifiliogria¡Ha y radioJiogfa, de los
haspitales" donde, en servicio de !estas, especialidades,
ineluído 'el consultor:u!\ sea muy '1)(lCO m~memso.
,Quinta. Una vez implantadas definitivamente toelta.s

las especia.lidades, ·.tas vaca¡ntes que ocurran y que nO
pertenezean a las y:a cubiertas' por concurrso, se anun
ciarán como pert'enecientes a i]]ternistas, encargados
de las clinicas c(e medidna, y consultarios.

A los in.ternistas destin.ados con <l;T1'eglo.al párrafo
anterior, les serán apliDablels lbs artículos 25, 26, 29,
Y 51 del real decreta de 28 de abril último (D. O. nú~
Jooro 95).

Sexta. Si para cu:mplimentar los :a;rtículosséptimo
y 29 no hubies,e suficiente [P'er,son~iJ, ~srpeciajtizado

oficialmente, en jefe de fu SeC'ción queda a;utDri
zado para n(l!lJibnlir el personaJ.qul2: consIdere Idóneo
para 0011stituir la Juruta aS€so!1a, sea cualquier:a el pun
to de su des,tino.

.S~tima. Los Inspedtares médicos de fus mgione,sJn
teI'2sarán de los Oarpit-anes, gener:aC:es de l:a.s mismas, las
medidas necesarias para el 'CumpJJimiJe.nteJ" en eil más
breve plazo posible, de 10 disrpuesto en los ar~tículc>s
11, ,25 Y 29, en las ':.aoalidadoes donde haYlli especia1l3
ta: Asimismo ordella"rán a los directores: de l'Os hospi
~'les ¡llliJita¡r€ls el rprontoQUm:P'limiento ,de -Jo dispuesto
-an losa"rl:ículos novena, 25~ 29, 30,1 4B Y 48 de la. cits,da.
disposici6n.'

OClta!v:al. Por los direGtoIres de los h'qspitales donde
haya €"1[Jecialistas de cirujía destinados po~ :conCLlrso
anterior, y en los 'que se pI'CiV12,an :en adelante, se pro
cederá a ]a forma!CÍón de Jas equipos con arreg:o al los
a"rtícull(';¡j ter~ro y cuarto dJeJ. real decreto mencionado,
dIanda cuenta a este Ministe:rio" por 'Üondu.oto r'€gla(men
tarta, cUlando haya, haibido necesidad de cum.plimen.etariia
los artíeulos quinto y sexi\:o del mismo.

Novena. Por la Sección die Sanidad Militar se allUll- ,
c:i<arán en épooa oportuna los ()u·rSo¡S para. IfJJS dIfereu-
tes espo2lciaJidarles: _

Décima. A todos los especialistas destinados por con
c,urso, l!es ,SleI"á aplicable el a¡rtículo 14 del real decreto
tantas V8'CBS l'nenciOl1&dQ.

De reaJl muen lo digo 8l' V. E. para su CO,nocimienTlJ
y demás efectos; Dios gharde a V. E. muchos añm.
Madrid 18 di.:; mayo de 1933. ,

AWALA-ZA:MollA

MATRIMONIOS
Excmo. Sr..: Conforme c:Qn 10 ,sol'icitllldo por el capi

Jtán médico D. Domingo Martínez Erole::;, :con destino
en la sexta Comandancia de tropas de Sanidad ,militar,
~ REtr (q. D. ,g.), de a.cuJeIido con 10 informado por ¿se
Cbnseji(\ Sup.re¡mo en 16 de[ Imes ,arctua.1l; se ha servIdo

concederle !J:licencia para contra€lI' matrimonio con doña' ,
O1impia Gumpert y Dassoy,

De rea[ orden 1'0 digo a V.' E. 'paíi:'a su conOCimiento
y .demás efectos.,. Dios gl!ar'CIe a V. E. muchos años.
Madrid 18 ;de mayo. d¡e 1923".

AwALA-Z.A.M0RA

Señor Presidente ,del .Con~jo SupIl2mo de Gu¡erra l
;1'I,all1ina.

Señdr Ca:pitán geY.lP,oraJ. de la sexta región.

-
SUELJ:)!()S, HABERES Y GRATIFICACIONÉ8

Excl1l0¡. Sr.: El! Rey (q. D, g.) se ha servIdo ¡con
cede-ll' la 'gratificación anuail de efectividad de 1.100 pe·
setas, correspondiente a dos quinquenios y qua anua!i4.
dad, ]Jor nevar once años en el! emp;eo, a los veterina
rios primeros D. Julio Ochando Atienza y D. )!lloy
Rc1dlaldo 'I'eatinos, con desltinoen la Comisión Centra;Il de
Remonta de Arti'IIe:r1a y Escuela Centr~l de Tiro del
Ejército, respe(ltivamelnte,' como compr'endddos' en ~'

apartado b) de Ira base undécima de la ]€.y de 29 de
,junio de 1918 (O. L. núm. 169), perrcibiéndola a partir
dcl dJía 1..0 del mes de junio próximo venidero., .

De real orden lo d!igo a V. E. para suconoc'imiento
y demás efectos. Dios gÍla:rde a V. E. muchos años.
MaidrId 16 \:fu ma:yo de 1923, ,

ALCALÁ-ZAMORA

SleñOir Capitán general de la priroora región;.

Seiíorr Interventor civiJ! de GUe!l'ra' y Marina y del Pro-.
tectbirado en Marruecos.

[1I11t1!1JfJ!fr-O· .. p.*

Sección, de Justicia VAsnntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (g¡. D. g.), de acuerdo .con
lo informado por la Asamhlea de la ,Re¡l,! 'y Miliitar
Orden de San Hermenegildo, se ha d.;gnado con
ceder a los jefes y oficiales de la Armada ~ompren

didos en la siguiente ,relaCión, que da principio
con D. Demetrtio López Tomanty y termina con don
Rafael Ortega y ViUerg:as: lascondecorEc¿ones de la
referida Ordoo que se expresan, con .la antigüedad
que respectivamente se les señala. en el . concepto
de que llOs agraiCiados con Ia,p;laca que disfruten
pensión de cruz deben cesar en el percibo de_ésta
por fin del mes de la an,tigúedad a aquella senaJa
da con arreglo a los 'artÍcullo's 13 y 24 del reglamen
to,' r1eintegrando en su caso las mensual,idades pos
teriores que hublieran percibido contra lo di¡¡puesto
en el artículo tercero de b real orden de 8 de
julio'cie 1918 <O. L. núm:. 178)..

De la de S. M. lo digo a V. B. para su cono~~mien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.
años. Madrid 16 de mayo de W~3.

ALO.i.IA·ZAMoItA

Señor Pres¡idente del Consejo Supremo de Guerra JI '
Marina.

11
S
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2
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MadrId 16 de mayo de 1923.-Alcalá Zamora.

.....~. t * .. -_..
U w....- . .._-.. .

Condecora- Antigüedad
1Almas o cuerpos Empleos NOMBRES ciones

AfieOla Mes- --
.General ................. Cap. de Fragata '•.• D. Demetrio L6p~z Tomanty ............ Placa •••. ' 27 noviembre •• '192

Comisario. , •••• , •• . d 1 S ~Cruz " ... 7 mano , .. .. 19 1
Administrativo. , ,' .. , • » Rafael CabreriZO e a ~rna ••..•••.•• Placa •• ' 19 noviembr~ •• 19 1

General '" ........... Cap. Corbeta: •. , •• » Antonio Moreno de Guerra y Alonso., Cruz •• , 9 enero. ~ .... 192
Infantería ••••• , ••••• Capitán ...•.• : •••. ) Jo~é de la Guardia y Or~j.", de Landaluce ldem •••. 4 .bril , .••••• 192

Idem.li.' .............. Otro •••• ' : •.••••• ,. Nicolás Llobregat y Belnán ••..••.•.•. ldeni. ¡ •• 4 noviembre •. 192

Ideni ••,••..••••••••• Otro •••..•••••.•. ,. Juan'Romero López .••..••••••.••••• , Idem •••. 30 dic:emb¡:e •• 192

Administrativo ..•••.. Comh;ario.••.•..• '. ,. Augusto.de Castro y Canil •••• , ••••••. Iden'l ..... 7 lulio ........ 192
Idem ....•. ; : •• , ..... Otro .. :: ........ :t Rafael Ortega y ViIlcrgas •. , .••.•.••.• fdeD) •••• 7 ¡qem ••.•••• 19"

po-
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Señor...

Sección de, Instrucción, Reclutamiento
vCuenos diversos

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES ,
Circtil~r. Excí:pO.: 81;',: Terminados llos éxámenes para

ingreso ~:Il eL Üuel'po. Auxiliar die Oficiu:ls Militares,
c.UiYa convocatoria fué anun.ciada. por-r-ea! orde'U circUlar
de 22 de eneG'o ú11i¡imo (D¡. O. núm. 17), Y no obstante
órdJenarse enellá "llá fOTIllfi:ción de una. 'escala de 100
aspiJI'antes, eil; Rey (q, D. g,.), teniendo eil cuenta las
razones adJuciidás por e!! Tribunal examinador en el
acta que ,acompafl.a, s~ ha servido disponer que la :refe
mdá a.:Jdala de aspirm:':es' a ingreso en el mencionado
CUffi'P0, ]a, constituYa.n los 103 suboficia-les y sargentos
aprobados que, por orden ide a-nfigüedad, figuran 'en la
Siguiente relación, que da princípio 'con D. Emilio Lo
renzo Espinazo y telImlina ·con Antonio Ruiz :Oíaz.

Es a]¡ propio tiempo (La vóluntad de S. lV~. se conc€da
e!l plazo de un: mes, ',a pa:r1;ir de ITa fecha de la publi
cación de la citadaesc.al1a de aspirant€i'l en ~l. DIARIO
OFICIAL, para qj16 los interesados ruedan formular las
:rc-cJlamadones que COíllsideren justas por eNor d~ cla
sificaci611.

De rea[ orden IlQ digo a V.' E,.pwra su conocimiento
y demás efeckls. Dio¡s guarléle a, V. E.' muchos años.,
M,ad:r1id 18 de mayo de 1923.

y démás efectci'3~ Dios guaIlde a. V. E. muchos añ,)$.
Madllid 18. de mayo, de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán genera!L <I~ íJ.a pTimera región..

Señores Pr€t3idente dcl 0:l1lscjo Supremo de Guerra y
Marina., Intendeillt'e! general militar e InteT\i'enitor civil
de Guerra y Ma¡rina y del ProtEJetol'ado en Marruecos.

••••

PENSIONES DÉ CRUCE<;j

ExcI1llJ. Sr,: Vista la instancia promovida en 5 do
octubre Ú1lt:illID, por flos hermanos D. Fernandú y doña
Mama Teresa' Nogués Esteve, residentl:s en €!sta Corte,

,~ . calles de Villlanueva, 17, y Agui1a, 17, r~EJetivam.ente,
'" hué:cfanos dia1 comandante de Cabal1ería D. Diego No-

gués y' Marro, en súplicad<e que: l€'s esa transmitida
la pensi6n anexa a la Cruz de segund'a clase de San
Fernando, de que se hallaba f1ll posesión su difunto
padlre y _disfrultaba , su madre-doña María Teresa Es-,
teve y L6pez, en 'C'onc€tpto de viuda. del finado; 'reslJll'
tando que la expresada pensión, que le fUé transmitida
a la mencionada señora' IJor real oTden' de 3 de - junio
de 1893 (D. O. núml. 26), quedó v¡1Jcante a su falile
cimiento, oomrido en 7 de seiptiembre próximo pasado;
resultando qua del matrimonio de que se trata, Ílni'C:o
d€ll causante, sobreviven tan solb los dos hi'ios recurren
tes, Billa de €sltado casada y ambos mayores de ediai!;
y considlerando a la sd.!id:t:ante comprendida, en el :ir
tímti!o 11 de la ley de 18 de ma,yo de 1862 y 7,0- de la
de 1,0 de marzo dE! 1909 (C. ,-L. núm. 58), sin: que su
hermano D, Fernan:db pueda 'aspirar al bf:11eficio, ya

.que está excquído porhl, leg:i:sl'ación del Montetpío Mi·
litar, que conforme al 'Citado a-rtículol1 es IBg-imen
en esta materia, sin más excepción qUe! lB" contenida
en la otra ley mencionada, la cual no alcanza e1l hijo
varón, pues ,8ó1'o se refieTEJ, a U'as hembras, el, Rey (que
Dios guarde), de ronformiidad! con lo info:t'illado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido a bien
disponer que por la Intendencia Militar de ~a p:rimera
región perciba. dioña María Teresa, NO<gtlés Esteve I.a
susodicha pensión en su ·'C'uantía de 1.000 pesetas ,anua
les, a partir de 8 de septiembre ú~timo, dfa siguiente
al del fallecimiento de su 'madre.

De rea[ orden lo digo a V. E·. pa['a su, conociniiento
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NoMBRESClases•

~
AntigÜedad

Cuerpos a que.¡¡erteneceu. . l'
..' Día. Mes.. Afi0;c

1 SuboficiaL,. D. Emilio Lorenzo Espinazo., .. ".,., Reg. lnf.'" Saboya, 6 , ,... julio •. 1919
2 Otro;,..... ~ José Mozo Ríu .••..• , Idem Isabel la Católica. 54 ,..... junio.. 1921
3 Casto Barranco Sánchez., , •• ,.," Idem Vahncia, 23 .,"; .. " •• , ••. , ••••• , •. , mayo. 1913
4 Miguel Prieto García•.••• " ••••••• ,.. ldem Cuenca, 27, •••. , •.•••.•..••. , •. , • • • . . julio.. 1913
5 D. Alvaro Badía Martínez .••.•••• , •• ,. Secciones .de ordenanzas üel Ministerto de la

Guerra ~ .
~ Baldomero Azcona Mora, , , , ••••• ,. Reg. de las Ordenes Militares, 77. , •••••. , • , •.
~ Antolín Remediosfernández •.• ,' .•. lclem de Asturias, 31 ,'" ..• , •..•••. ;.,', ••••

Bernardo fernáudez Huerga .,', •.• ". Idem Lanceros de Borbón, 4 •• , , , , ••• , •~ , •.•
Bernabé Navarro Díez .•••••.•••• , •••• , [dem Inf.'" de Valencia, 23." ••••••••. , •. , •••
D. Vic-ente Pajares Alvarez., , •• , , ••••. ldem Isabel la Católica, 54.•••• ,',.".,' •••
~ Antonio Portolés Lasobras .••• , •.•. ldem Asturias, 31 •, , , •• , • , • ; •• " , .•
~ Mariano Mont,is Meragues•••• '.' •.~ " Idem Palma, tll ••..• : • , .• ',' • , •..•••. , ••• , •• "

Francisco Gutiérrez San-Ildefonso, •.••. IdeIíÍ Otumba, 49 ..••• ,;, ••• , .•••• , ••• , • , , •
Carles Traynor Alvarez, . ,' ••• " .•••• :. Bón. de Instrucción .•••••. ,., •• , •• ,. ,', •• , .
Juan Bautista Guenero Segura .•••.•.•. Reg. Inf.s Vizcaya, 51..... .... . •.•••.••.• ,.,.
AlejaGaro Lobo y Gómez. de Caso .• , •. Secretario de causas 1." región •••••• , •. : ••••.
Miguel Sánchez Encarnado>,.; , .•••• : .. Reg. lnf,'" Gravelinas, 41; •....••.... _•• • ••.
D. Julio Gancedo Roddguez ídem Jaén, 72 ..
Crescencio Cano I".etrado .••.•.•••• ,; Idem Húsares de Pavía, 20. , .•.••......•..•.
Pedro Santiago Oarcía de la yedra, •••. Idem lllf.a CuencJ, 27 •• , .. ' •• , ...• , ..• ," .'
Ramón Rubio Catalán , Idem Luchana, ¿S .
Gabriel de Loma- Osorio y Ladrón de

Guevara ••....•••.••••••• , ••••.•. 6.° reg; Zapadores Minadores .•••..••••• , .•
Juan Muñoz Merlo ...•• ;., •••••••••.. Reg. Inf." Vergara, 57 •••••••••.••••••.• , ..
Ildtfonso Vara. García ,. •• (dem León, 3t:S .•.• ~ , _11 , , _ • l·' • , • l._ •• 111 • , .

D. Manuel Espinasa Barragán.", .•••. [dem Las. Palmas, 66 •••., ••••.••••••.••.• , •.
» Enrique dé las Heras Sánchez .. , .... Idem Córdoba, 10 .• , •• , ••. , •.••. , ..••'•....
osé Ruiz de Castro ..•. , • • • • • • • • • • . •. Centro Electrotécnico y de comunicadones mi-

litares •..•...••.• o'••••• ,... •• • •••• , •••

28 Tlmoteo Monto) a Alviz •• ,', ••••..•.. Reg. Inf." Gareltano, 43••.••...•...•••.• ,'. o.

23~2 Man
L

l;1e.l ~elVi~ IGuMerrer-o •...•.•• , • • • •• ISdem G~anada, 34 's' •••••••••••••••••••••••
J\J ). lcmlO I! ar atos., ., •••••. o.... ecretano.causas 1. región ••..••••.•.••.•. ,
31 osé Ptñalver García ., ••••••• , .••. , •. R~g, Iof." Cartagena, 70...•.• , ...• o •••••••'.

32 FranCisco Criado Navarro ••.•. , ••.•••. Com1J,ndancia Artillería Barcelona ....•.•... : .
33 osé Picó Izquierdo .. o ••••••••••• " • '. Reg. Inf." América, 14 ..••••••.••••• , •••.••.
34 Eusebio Herrera Pranco ........•... ;. ldem San Marcial, 44 .••.•••.•••.••••..•..
35 Sargentos ••• D. R~fael Saborido Moreno 2.° reg. Artillería pesada •••..•••• , ...•......
36 ':t DIego Mood02a Togores Bón. Caz. La Palma,20 , ..
3, Rafael Sánchez. Oonrález ..•........... .Reg. Inf." Murcia, 37 •••.•••••.•••••...••• ,
38 Julío Martínez Corchón o • • •• Idem Rey, 1.......••.•. , ••• '•...•....• '.' .•.
39 César Martín Herrero 12." reg. Artillería Fgera .•.••••........•.•••.
40 D:Eloy Alonso Soto · 11.° ídem•.......•. , •...........•....•. , ..
41 Francisco Benito Bardón 12.0 ídem .........•••••.••.•.•••. ,. ).. , ••••
42 Bieovenido Tajadura Arnáiz : Secre'arío causas 4.a región ........•..•. ,.,.
43 ¡pan Aja Baratey ........•....... " D pósito de G"nado Art." Cwta.. , ..• ', .
44 Rafael Roctríguéz fatardo : R~g Inf," León, ~8 , , " ..
45 lld~~onso Lópe;,Fe¡IO~, Bon. Ca~. Montana a Ore.nse,.5, .
-406 ose Gon~ález 1 e:ez •.. , .•.•...••. ) .. St¡.cretar~? causas 1. reglón , ..
47 D.,AntoOlo MalfeIto Cobas.......... 3. SecclOll Eecuda Central de TIfO , •.•...
4S t<:milio Sabugueiro .Otero ' Reg, lnf." Zat:n0ra, S.•. o' .

49 \fa'!lld Rodríguez Orjales .....•••..•.. Comandancia Artillería del ferrol ••...•..• ,.
50 Manuel Ortiz Sánchez·Pozuelo ••...... l,er Reg. Artillería ligera.. •.• . •...•..••.••.
51 fededco Oarcía Pénz .....•.• , •..... 1.a Com." dI:: tropas Intendencia .• , ••...•...•.
52 D. AngellJr,ña Menéndez •..••.•• , •. , R¡·g.·Inf." Inca, 62, •.....•....•••.•.• , •.•..••..
5'.) f.u:;;enio Molí, a Ruiz , Idem España, 46 ....•••••.•..••.••...••.•..
54 José BtldaJimeroo ..•••••••••••....... Idem o •••••••••••••••••••••••••••••••• o.

55 Teófílo Jiménez Cosme .•••..•• ,', ...... Idem Albuera, 2) ••.•. ,., •••.....••••.•....
56 Jerónim') San Vicente MarUnez •.•••.. ' Idem Gu púzcoa, 53 •••••.•••.•.••.•.••••••
07 Armanjo López Femenias .• ••..•• , .. Idem Palma, 61 ..•...•..••••• o •••••••• , ••••

58 Valentífl Diaz de Rada y Lipüzcoa •••••. l.er n g, de Ferrocarriles •••••••..•.••••.. .
59 Maríano Vivancos Oarda ••••••••••••• Reg, Id." Borbón, 17 .• , .•.••••.•••..••.• ; •.
60 # José Diaz Robledo 11 _ •• 111 _ •• _ ,.' •••••• I Idem Sotia, 9 .• I _ •• I l ••••••• , •••••• I "'" •

61 Andrés Suan Vidal .•• , •• , ••••••• ,'••.• Coman, ancia Artillería Mallorca o ••••••••• , ••

62 ' José Rodas $1' taeUa ••••• ,.......... Reg. Inf.a Soria, 9 .•..•••....•. o ••••••••••••

63 Valentín Maciñeiras García , Idem Africa, 6S ,., .
64 Sebastián B~z Oobea..•..•....••.•... Idem León, 38 ....••.••. '..••..•..•••••••.•
65 D. Francisco Moya Escribano•••••••••. Idtm C>z. Alfonso XII, 21 de C~b a ••••••• , ••
66 Antonb li.e, rera Zayas .•...•.••• , .• ' Bón. dI:: Instrucción. • ;., .••• ,. . •.•.•.
67 Miguel Arenas Ruiz ...•.•.•..••..•.•• R;;g Id," Córdoba, 10. ; , .
68 D. Arturo Ungo Velasco y Trápaga.·... I.dl::m Almansa, 18 •.•. ' •..... ," ••• ' •• , ••...
69 . fernando C~lderón Polo. , •. , .•••• , .•• Idem Rey, 1.'•• , .• , .•.• , , • . • . • .. • . • ... ; •.•.
70 . Antonio Ba'ruezo Lloret. •. , , Idem de la Corona, 71 ••• ' • , , , .•••.•', ...••..
'71 José Verdejo Garda ••• "., •. ,. •. •••. ldem Jaén, 72 " ~•• N' •.••.•.• :

(,
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9
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12
13
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16
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22
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72 Diosc6rides Blanco Ant6n •.••• , •••••• Tercio de Extranjeros •••••••••• , •••••••••••• Juma "
73 Julián Cantón Ronda ................. Rtg. Inf."' Sevilia, 33••••••••.••••••••••.••• ¡ " julio••
74 Alfredo Beltrán Romero •••••••••••••• Idt:m Pavía, 48. . •• •. • ••• • . .. •.•••••.•••••.•.. .ídem.•
75 Te6l\ilo López García ................. [dem Lealtad, 30....•. _••• , •.•••••••••••• ídem..
76 ·Manuel Romero Oarda•••••.••••••••• Idem Constitución; 2;¡ •••••••• : •.••••••••.•.• ídem..
77 Antonio Amér Pujadas ............... Comandancia Artille, ía Mallorca.••••••••••.•• ídem.•
7S Basilio Velasco Infante•••••••••••••• ~. BÓn. Caz. Talavera, 18 ...................... ídem.•
79 Ram6n Pérez Zabalegui ••••.•••••••.•. Idem Madrid, 2•••••..• .- •••.••••. ; .•••••.•• roem.. 19l>
SO Pedro Tous CoIl •••••••••••••••••••. 1.er reg. de Ferrocaariles ..................... agosto
SI Jesús Sánchez Posadas •••.~............ Reg. Inf."' San ·Fernando,. 11 •••.••••••••_.•••• sepbre
S2 Francisco García Rodríguez ••••••••••. Idem Dragones de Numancia, H .•..••••....• ccbr'e.
·83 Juan Torres Roig •.•••.•••.•.••••••••• Bón. Caz. de Cataluña, l ............... H ••• ídem.•
M D. Francisco Ranz Pascual •••••••••·••• Idem Ciudad-Rodrigo, 7••••.••.•••.•••••.•••• ~obre.
85 Arnaldo Florit Oliver .•.••..•••••••••• Reg. Inf." Palma. 61 .• ',' ••••••••••••••.•••••• ~icbre.
S€ fosé Pérez Ginard .••••••••••• ; ••••••• Idem ... 7''''.................. • , ......... ; ....... '......................... ídem••
87 Constantino Oonzález Colmenares ••••. Bón. Cazadorés Catal,uñar l ':' ........•,..," .....•.

1
enerO.

88 Sargentos ••• Manuel Moreno Cortés •.••••••••••••• ldem Radiotelegrafía campaBa •.••••.•••••••• marzo

~Ó Francisco Cabanas Colomer••••••••• _. Reg. Inf" Asia, 55 ........... - ••••.•..•.•.•• iaem••
Comado Oarcía 'Castillo •••••••••••.•• Idem Aragón, 21 . • ••• •• •.• •••••.••.•..•.•..••• ¡mayo. .

91 . D. José Gil Cañamaque•••.••.••••••• Iéem Sabaya, 6 ............................. l ....... "" .', _ ... ~dem..
92 David Puertas López ••• i • •• : .•••••••• Idem Isabel II, 32 ............... '{'.:....... junio.•
93 Cándido Pastor García • o o •••••••••••• ídem España, 46 .•.••••.••••••••.••..•••.•• ídem.. 192§:
94 D. F(}.bio Estévez Rodríguez ••• o •• o •••• Idem Tarragona, 78 .•• , ••••• " •....• ~.. •• • idem."
95 Antonio Martín Ruiz •• ¡ ••••••.•••••••• Idem León, 38 ......•..•••.•. o ••••••.••••••••• ídem..
96 José García Oarcía . ................ B6n. Radiotelegrafía en campaña••••••.•.••••• jülio, . ,
97 Ovidio Santln. Fau ., ........... o ••••••• Reg. Inf."' Cartagena, 70. o •••••• o • O" • o ••••••• agosto
98 D. Joaquín Lucas y Lucas. ...... • •.•.•• Idem Vad-Rás, 50 ..••••.••.•..•.••..••••.•• ocbre.
99 Juan Bespín Tomás................... '¡dem Infant\", 5 ... : .••••.•.•.•.•..•..••. o ••• dicbre.

100 Eustaquio Rubio Alcázar ••••••••••.••. ¡dem Z{mora, 8 , o ••••• , •• '.' ••••••••••••••• enero. 19211
·101 Miguel Garda Parera • • • • •• ••••••••• o Comd.a Art.a Mallorca •.••••••.•.••.••.••••• ft:bro. 192r
102 Alejandro Cañas Martín. • • • • • • • .. • ••• Grupo de tropas dela Academia Art.a ....... , idem. 1921
103 Antonió Ruiz Díaz ••••••••••••••.•.•• B6.1. Radiotekgrafía en campaña ••• , •••••••• marzo 1921t

: I 11

DESTINOS
Excmo, Sr.: El Rey; (q, I>~ g.), por reroIiu'C'i:6n de'

16 del ádtuaI;. ha tenido a bien confertir el caIgo de:-

•••

de IntervenciónSección

Ar.o.&:r.J.-ZAJ/ron

Señor Ca:pitán general de la qu.il1llta r~gi6n.

S'0ñores Crupltán general dl8 la -~g.unda, región e Imar-·
ven'tor civiI de Guerra y Maa:ina y del P:rotectclrado-·
en Marruecos;

SUPERNU~RARIOS:

Ex.cmo. S[':: Vista la instancia que V. E. Cltrsó '3i es~
Ministerio, promovida por el ordenanza de la A:grrupll~
B\iPn die InltendenlCÍa José Condón Rías, en k:C)licitud {le<
que ~18 sea concedido el prase a supernullll-81rario sin. sU-c-l
do con I1esÍ!~ncia en Ronda (Málag.a); el Rey ('l' D. g.)'
se' ha servido rucceder a lo ¡;olilC-itailo por el l"ec'tnll'ente
en 8lrIDoníacon 10 p,revenido en reai. orden CÍ'I'Cular
de 5 d!e agosto de 1889' (C. L. núm. 362) y real orroen
de 17 de febrero de 1922 (D. O. núm. 39), quedandf).<
adsClri:P'to para todos lbs efectos a la Oapitanía gener~
de la segunda región,,' . .

De real orden lo digo a V. E. piara su CdlloCIlllJenw',
y demás efectos. Dios guaride a V. E. muchos afio&...
Madrid 16 de ma;yo de 1923.

De real orden lo digcJ 3;. V. A. R. ;pIam su conocimien
to y demás efectos. DioS guarde a·V. A. R. muchO&-,
años.. Mac1:rid 16 de mayo. de 1923.

NleEro AWALA-ZAMoRA y TORm
Serrno. S:efior Capitángener.all. de ]a segunq.a región..

Señor Inter,-entor civil de Guerra y Marana y del Pro-o-.
tector1ado ,en MalTUfeCOS.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCIT\)

Intendencia General HJUtar
REEMPLAZO

Sermo. Srt'.: En 'Vista' del e.9C'rito de V. A. R. de fecha
25dell mes próximo pasadO;, dando cuenta a este Minis
terio de haibier: dechlJrado die reel111lplazo por enf8lrmo con
ca:rákYbeF.r povisfoniRl, a' p.artir' del da 8 de abrill pró'
ximo pasado, y con r~sidellcia en CáJdiz, ail tenleu"
le de Intend'encta, con d.tsitino en l/a Intendlencia mili·
tar de esa iregión, D. Oarlos Fennández Mür.aJes, 'el Rey
(q, D. g.) se: hla. servido oonfirmar la d'eterminación de
V. A. R. por €Btar ajustada a ~o que previenen las· ins·
tI'u.ecio;nes aprobadas -por real oI1den 'C1l'cul-ar de 5 d'e
jUcrl~Ú de 1905 (C. L. 'Dúm. 101) y no haJla;roo compren
dldD el mencionado teniente en¡ la !de 14 de enero de
1918 ·te. L, núm. 19).

•••

ExIQmO. Sr. V:i,sta la insía,ild.a promovida par José
labrú And;r-eu, vecino de La Escolla (Gerona), padre
W soldadio del bataU6n Cazndares Segorbe· núm. 12,
Rafael. YiIlabrú Suil:'eda, en súplica de que se apliquen
a su¡ hiJ¡O 00S beneficios qll'81 señala la real Oirden circular
die 6 de se¡ptiembre die 1919 (D. O. núm. '205), el Rey
(q. D. g.)oo ha sen:vido d:íJsponlelr se· malnifieste a V. E.
pall'a :cClnOCli.mielllto del ·recurrtente que, para qUie su llí;¡o
pued,a¡ disfrutar los ex:prffiados benefilCios, es preciso'
produzca la denuncia de un prófugo y .llene los' d€'l.llás
liequisitos que señalan la citada real attl'ein y la de 26
de abril de 1920 (D. O. J;lúm: 95).

De real o.rd€!ll lo dligo a V. E .. para su C¡Qnocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos' años.
Mallll.'id '16 tlle mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA
Sefior Capitán general ae la cua,rta regi6n.
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8eiJ.ior...

Señor...

El Jefe de la Sección,

Ricardó PérezMlnguez

El Jefe Ele la Sección,

Ambrosio Feijóo

Sección de Inlnnterla
DESTINeS

Circular. U Excellint1simo Señor Ministro ele la Gue-'
rra se ha' servido d.1spone;r que. la ciwuO-ar ere e&ta. sec
ci6n 40 7 do julio del año pr6ximo p.asa.'lfo· (D. O. nú
mero .150), q:le establecía ruorma.s piara cubrir las va<;an
t€js rlel personal die jefes y aticiales '<l'e llOs patal10nes y
fuerzas expedicionarias, quede sin efecto, a parttir de
esta fecha, debiendo continuar en todo su vigor lo pre
ceptua.do en la re.al m'den (lD 23 de ag¡:IHo de :1921
(D. O. núm, 186) y siguientes, sobre la provisi6n de los
destinos de referencia. . .

Dicl;' gUM'de a V. E. muchos años'. Madrid 18 d'e
mayo de 1923,

DISPOSICIONES
de la Su1Jsec~táría y' Secciones .de este Ministerio

y de las Depoodencias centrales .

Rtilación que Iie etlta.
D. José Pérez Saval1, practicante de la farmacia

-del ho.spit'al de Córdob~ la categoría de tér~
rnIino con el haber diario de 8 pesetas. .

» Robustiano Borrajo Vázquez,. pr3lcu,~cante de la
farmacia del hospitaJ de Vigo, la categoría de
'ascenso con el haber diario de 7 pesetas.

Pedro Díaz Fernández, mozo de la farm3l~','" mili
tar de Santa Mónica, la categoría de ascenso con
el haber élliario de 5 pesetas. " .

. Madrid. 16 ,de mayo de 1923.~Pérez-Mínguez.

MADRID.-TAtLBRlilS DEL DEPósrro'llEl'LA GUEImA -...~

y IfeIná,s. eiecto¡s. Dios guarde a V. E.. muchos afias,
Madcid 16 de mayo ~e :1.923,

Señor....

. Rélamón qUe 86 cita
Cabo; Domingo F.ermández, _regirnj,ento de Infa,ntería

Carta'gena, 70,
Soodatd'o 1:", Justino RenioT González, Cazadores Es-.

tel1a, 14.
Soldado 2.", Estebanl AmaJÍz Romá.n. regimiento de rn
. faníer.ra Amérka, 14~

Otro, Jpaqu1n, Sangenis. del mismo.
Otro, Francisco Bla.nco Peral1, Lanceros de 'Borb6n,
Otrp, Luas Gutiérrez Fe!r'nánde.z, del miSmKl'•
OUrq, Pablo López Calvo, regilrniento de Infantería Ga- .

lida, 19.
Obro, Enrique AtrderínBerján., rngimientó de Infantér1a

La yonS'titución, 29.
Madrid 16 de ma;yo de 1923..--Alc&á-Za;mora;. .,

Sección de Sonidad Militar
S0"ELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Circular. E:8:cmo. Sr.: En vista de las propuestas
formuladas y con arreglo. al reglamento de 9 de
mayo de 1908 (C. L. núm. 77) y real orden circular
de 24 de septiembre de 1920 (D. O. núm. 217), de or
den del Excmo. Señor Mi,nistr.o de la' Guerra, se COll

ceden los haberes que se expresan. desde primero
del mes ·act1.'lal al personal aux;liar comprendido en
la siguJiente relación. .

Dios guarde a V. E. muchos años'. Madrid 16 de
mayo de 1923. .

ALcALA-Zua:ORA
'Sefiores Capitanes generales ne la .segunda r-egióll V de

Canarias. .

-Señ¡)r In~rventor 'C'ivil de Guerra y Marina y erel Pro-
tectorado en Marru~ .

intervenfur mjlitar 'de Gran Cana:ria. al comisario de
;guerra de primera :clase D. Fernando Ristori y GueDra
~ l<a Ve2:a actualmente destinado de .mterventor de
la Maestr~n~a de ArtlUe:r1a" Comandncia <le IngenIeros
'Óe sevilla y retv!iStas.

De :roa[ orden }o digo a V. E. prura .su conocimiento
.Y demás efectos. Dios· guande a v.. E. muchos añ')8
M,:;¡.dIjid 18 de mayo de 1923-

Secdón de AeronOutlclI
hESTlNQ:;> .

ViI'C.u.lar. Excmo. Sr.: El¡ Rey (q. D. g.l ha tflni-:1G .a
bien diSponer que .la.<; c1!ases e individuos de trapa que fi
guran en la siguie'I1te rela:ci6n, que üa comienzo con e:h
·ca.bo de Arti·l1Je'ria Antonio Luque y termina con el solda
-li'o de Infamter1a Ram6n Sáez. los, cuales han termtlla"
.do con R\provechamiemto el cuJ.'so de ffiOJUtadpres de
.aeroplanos, causen 'lJaja en s1Í¡S' respectivos cuérpm y
.:alta en .el 'Servici,o de Aviaci6n, comO- tales montado
res de aeroplanos, según dlspone la instrucci6n 10." de
la real- orden ci~ular de 20· .de mayo d'el año próximo
¡pasMo (D. O. ntím, 113). '.

De kt ~ S. M. la 'd!Lgp a V. E. parra su cOlllpcimiento
y demás efectos..Dios guared a V. E .. muchos años.
:Madrid 16 tre mayo ide. 1923.

Relaci6n que .6 cita.
'Cabo, Anronw Luque, C$rto regimiento de Artille¡r1a

lige¡ra.
'OtJriO, Jpsé Valldivie.so, regimiento Infantería. Lealta:d"

núin. 30. '.
-ol;ro, Luciana Ferná;ndez, 11 regim¡ie¡nto d'e Artiller1a

ldgera,
.:Sol!dado 1.a, .Ram6n Coteras, primer regimiento de Za-

padores Mlnad'ores.
Soldado 2.", Alfonso Pedr€ln, del mismq.
-Otro, Emet&'i:o Q0'laIY, del misnuo.
'Ol;ro, Evellcio Hebrero, del mismo.
-otr:o, RMll6n Tprres, del mismo.
(Jtro, Tomás Garda" deiJ. mismo,
otro, AnastasiJo Machu-ca, trfeg;(mieno de In,fall}terf,a¡ In-

fante, nú!Ul/. 15. .
Otro, Baudilio González, Dragones de Santiago, 9.0 de

Caballería. .
otrQ, Manuel Fra:ronda, del,Allismo.

-Otro, JCtaquí.ll' Maífq'uez, cÍÍiaa'to re¡gÍlIljj¡ento Zapadores
MinailPr-es. .

-Otro,' Antonio Fer.nández, del miSi!l1O. .
-otro, Antonin Luna, regip:Jiento PCintan~;

OtI'¡O, Juan Sá.nche:z·, del mismo,
-Otro, Basi-lio Inza, regimiento de In¡fante.r!a, GUápllz-

coa" 53.
-oilro, Jesús Mota, dKll KJ:e Galicta, 19.
'Otro. Benito Collet, del de GuipúzQ03-, 53.·
otro, SabM'tián Moya, d€il de SevilJía, 33.

<Otro, Anastasia Fernández, regimi€llito Oazadnres de. Vi
Jla;rrobledo 23 de Caballería.

'Ütro, Ra.IlJI5n Sáez, del de Inf'am!ber1a Guad'a;]ajarabl 20.
Madrid 1:6 de maLVo de.1923.-AlcaiLá-Zamor a.

Olro1~{ar. EXlCmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) ha. tenido i\
'bien ,dispClDeir quo las clases e irwivid'u¡os de tropas que
figuran en :La siguíl;¡nte relación llUIe, da cOll1li,enzo con el'
<Jaba ele Infl(lntería Domil11go Fernández y te'rmina con el
soMa.do de la misma Arma Enrrique ArdJ2rín Bel'ján,
las cl,ales han tElI'min¡a¡d\o' con aprovech'amiento 01 Garso
>de mE'cá;n:Lcos de Ayiaoi6n, Cau:sen baja en g,us resp€letivos
-Cu,erp0S y alta en el SeJ:'ViciKi de Avia.ci6n, como tales
mecánkoo de Aviación, según: d'iffPOne la iDiStrucci6n
¡;tO," tle la, real orden circu'lrur de 2.0 de tmaJ'Q ~l año
pr6ximo pasado (D. Q, núm. 114). .'

De real orden 10 Iligó.a V. E. plara su ccmoeimicuto


